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EDICTO 

 
La secretaria de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Riohacha, hace saber que, dentro de la acción de tutela con radicado 
No. 44-001-22-14-000-2023-00043-00 adelantada por DIEGO ARMANDO GÓMEZ 
SOTO, JUAN LORETO GÓMEZ SOTO,  RICARDO MARIO GÓMEZ SOTO, 
CRISS LORETA GÓMEZ SOTO, MARÍA CRISTINA SOTO GÓMEZ, como 
conyugue supérstite del señor LORETO SEGUNDO GÓMEZ OSPINO (Q.E.P.D.) 
contra JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SAN JUAN 
DEL CESAR, LA GUAJIRA,  DIARIO LA GUAJIRA HOY y los vinculados: a RAÚL 
YESITH ESCALANTE, KEYLA VIVIANA GÓMEZ CÓRDOBA, SOREN LINETH 
GÓMEZ ESCALANTE y ALIX YUSSETH GÓMEZ FIGUEROA, se ordenó, 
mediante auto dictado el día 28 de julio del cursante, el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del señor LORETO SEGUNDO GÓMEZ OSPINO, 
quienes son parte dentro del proceso de filiación con petición de herencia que se 
tramita ante el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SAN JUAN 
DEL CESAR, LA GUAJIRA bajo la radicación No. 44-650-31-84-001-2022-00214-00, 
para que comparezcan a la acción de tutela antes mencionada, a ejercer su derecho 
a la defensa.  Para Recibir el correspondiente traslado pueden presentarse en esta 
secretaria, ubicada en la calle 7 Nro. 15-58, o solicitarlo en el correo electrónico 
stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se fija EDICTO en lugar público y en el micro sitio de la Secretaría General de la Sala 
Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, en la 
página de la Rama Judicial, por el término de un (1) día, hoy treinta y uno (31) de 
julio de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
Secretaria General 

 
El anterior EDICTO permaneció fijado en lugar público de la Secretaría General del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha y en el portal Web de la Rama 
Judicial de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal superior del Distrito Judicial de 
Riohacha, por un (1) día hábil desde el día y hora indicados hasta el treinta y uno 
(31) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las cinco de la tarde (5:00 p.m.) en que 
se desfija. 
 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
Secretaria General 
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